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ALCALDIA ÁLVAR0 0BREG0N 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 28 de julio del 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/VP/339/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA 1 (UN) ARBOL EN 
ViA PÚBLICA 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

�'-calr �-1,� 
solo» Ies: 

¡o,' 21"',,...__ 

11. Con fecha 21 de julio de 2025 personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (791/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto 
arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el 
Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley 
Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por 
el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica 
aprobada mediante registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre 
de 2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada 
ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Patrica Gutierrez Segura ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la que se le así nó el número SUAC-1106253360132 donde solicita la 
poda de un árbol, que se localiza en de esta 
Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 21 de julio de 2025 , siendo las 11 :30:00 AM horas personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 
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Calle Canario SIN. Esq. Calle rn. Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obreqón, C.F'. 01150, Ciudad de i\liéxico. 
Teléfono: 55 527G 6700 CXT. 7501 . 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPlll\L OLLr,.. nlAl�.SH)TU-.'\ACIÓ�.J 

AL.CALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GEl�ERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓI� DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN 
SOLICITANTE: 

FECHA:. 
DIRECCI 

REFERENCIA 

Patricia Gutiérrez 

21 de jullo de 2025 

Eliminado el domicilio 

SUAC- 1106253360132 UBICACI N 
Via Pública 

DICTAMEN 
NO. 

0791/2.025 

ANTECEDENTES t ••• 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Organica de las Alcílldlas·; Artlculos 106, 108, 109, 110, 111 y 112 de la Lay Ambiental do la Ciudad de Méxl�o y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT�2015, se emite el slguie�tc: 

DJCTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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Se observa ramas muertas 
menos del 25%. labios 

ti?. 8 compa rtimantados, resina 
o w amarilla, tallos CodOfTllnanle�. ·¡r, 

Cl esta reprimido en cemento, Se E \íl 
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ti> recomienda dlrlgl.rse. la ;;; <1] OJ OJ :o. .) "O "O 
Dirección de Obras y Desnrroíto 

::, ce 

'" g' e n 6 Ql tll ., 
I a: e: ::, :n o Urbano, para la recaracton de "' (() e � ID a Q) 

:::i la banqueta y la ampliación ele � � w cajete, sin dañar I@ ZOll� V, CI ·;¡ radícuíar de las ralees, as! (F) <t o mismo roqulere manejo de o poda conforme al numeral o.. 
6.4.2.1, 1. LIMPIEZA DE COPA 

Eliminado el dorn¡c¡l¡o 
Eliminado el domicilio 

Concl usior'ies 

Primera. Fronte al domicilio ubic;ic;lo en 

Alcolclfll A1v11ro Obregón, se ycrgua un árho] comúnmente cenccíoo corno Codro Jlmén (Cuprcss11s macrocnrpll), 
con base 1111vs r.ar.t1ctcrls.\lc.is (lslcas y sanitarias del árbol, requiere el nuÍnoío du ¡¡oda conformo al numeral GA.2.1.1. LIMPIEZA DE 
COPA •La lírnpieza de copa se limilará a la rernodt\n dP. ramas muertas, tlecnnan(es, plagada 5, uglorneradas, df!bilmenlc unldasy de 1:m¡o 
vi9or, ademas de liberar ramas que presenten ptanlils parásitas, op1fil,ts y otras plantas ajenas .al órbol. A�I mismo, se deberán rél¡rnr 
ob/i¡tos o rnatertales que ustén colocndossnbre el árbol, tales corno alambres, cables, elevas, anlinclos, reñectorcs y oíros a¡cno:; /11 áltlof. 
Segunda, Se recomfonó.i dirlgihlc a la Diret:ci6n General de Obras y Desarrouo llrbcna do la Al,:alr,lla Alvaro Obreqon, para soücílar :1a 
ampliación de los cajetes dr; Jo� árbole& 'J la reparación de la banqueta en la dlteccir)n lndleada, 51ílc donar zona radlwl,11, queda .Prohibo 
e! corte de raíces de ancfiljii y prírnerías. Ya que cstu puede erector la estructura dul árbnt. 
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Calle Canario SIN. Esq. Cé1lle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldia Álvaro Obregón, C.P. D115D, Ciudad de México 
Teléfono: 55 5276 G700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Patricia Guliérre2: 
Segura 
21 de 'ulio dé 2025 

FOLIO: SUAC- 1·106253360'132 UBICACl N 
Vfa Pública 

DIRECCI 
Eliminado el domicilio 

DICTAMEN 
NO, 

0791)2025 

REFERENCIA 
ANTECEDENTES ...... 
Cot1 base en los.artlculos 75 numeral V da la Lay Orgánica da las Alcaldías; Arttcutos ·tos, 108. 109, 110, 11'I y 112,de la Ley 
Ambiental de la Cluáod de Mé�íco � damas rel;iti�os do fa Norma Ambiental para el Distrito FaderlilNADF•OD1•RNAT•2fl15, se emite el 
siguiente; . . . . . . 

tercero. Es rundnm,mlal retlmr la re¡:a tolO:;Rd� ,alr11deoc1 dt!I ;út,01. 'flcl-�Llá rnpItwu1Ia u11 nbjeto.aJ0no·;1 su f!lllornci naíurat qua uueue 
caúsarlé rflll�DS f/GICQf> a curio plalCI, SL1pormano11cio .pone, e.n iics-go lo lntogrlctcid del árbol, pór lo que se recornlenda a:u re-moción 
inmeclfotil corno medida prnvonüva para ga11111tlzar su salud y desarrollo adecua-ijo. 

t�etaro bajo protestrr de decir Verdad, que la irifonnaclon \tl.lr1ida a ésh, {liCtar11e1t t1$1ñ n�da�l,ll/;i á ni! loa! Í'iall\'lr y: eriler'ider, y �i Y:illrla 
mio11tr.1:.·.1lo mantengan las cnndlolnoes en las r¡11e sil ev11lu/.11m ilrl>ol, .'/ canionna atanrcuro ,io de fa L0y AriltÍle11ia1.-tlo la. Ch.,'<:!od de 
MóXiGr)_ 

Dictamino 

l�p·:c �'-4,k¡_, 
Fk.i,A;? \J1cJe,\:. 

Bi<.>r, Fl;iv¡a Violet.i Lópaz Agullar 
(No. do Acreditación SEDEMA-41'4) 
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Calle Canario SIN, Esq. C"1lle -10. Col. Tolteca, 
Alcaldla Alvaro Obreqón, C.P. O 1150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7S01 
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., 
AO ÁLVARQ 

OBREGON 
◄· 

ALCALDIA 
2024 - 2027 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GEt-.JERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCION DE PRESERVACIÓN Y 
CONSEí�VACICJN DE:L MEDIO /\Mí31ENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

REFERENCIA 
ANTECEDENTES 

Patricia Gutiérrez 
Segura 
21 de julio de 2025 

FOLIO: 

HORA: 

SUAC- 1106253360132 

11 :30 

UBICACION 
Vía Pública 

DICTAMEN 
NO. 

0791/2025 
Eliminado el dorrucrl¡c 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 108, 109, 110, 111 y 112 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el 
siguiente: 

Ce.1lle- .an<lrio S.iN. Etq_ C�111e ro. Gol. Tolteca, 
Alc,'jjld .i Alvara Olm1gó11, C_P. 01150, CillOiHJ da: Méxlr.-0. 
feléf o: 65 5276 6100 EXT. 7501 

SUAC-1106253360132 
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CAPIT1\L DE L/\ TRAN:,FORMACIÓN 

ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDIA 
2024 · 202? 

ALCALDÍA ÁLVAHO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRE:CCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSEIWACIÓN DEL fVIED!O AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Patricia Gutiérrez 
Segura 
21 de julio de 2025 

FOLIO: 

HORA: 

SUAC- 1106253360132 

11 :30 

UBICACION 
Vía Pública 

DIRECCION 

REFERENCIA 
ANTECEDENTES 

Eliminado el dorrucrl¡o 
DICTAMEN 
NO. 

0791/2025 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 108, 109, 110, 111 y 112 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el 
siguiente: 

SUAC-1106253360132 
G<.1lie- w;�rio sm. Esq. Cf1lle ro. Gol. Tolteca, 
/llc¡¡I(] 1l Alvaro Olm;igón, C.P. 01150, Ci�ldiHJ de Mé-:.::lr.-0. 
Teláfo o: 55 �276 6700 EXT. 7501 

2025 ..... 
·. t.ur.llijer 

lnodl'c•��' 
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ALCALDIAÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de 
Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías 
de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 
112º y 330º de la Ley Ambiental De La .Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito 
Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, 
derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de 
la Ciudad de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente el PODA 1 UN ARBOL con nombre común: Cedro limón/Cupressus 
macrocarpa; que se yergue en Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

C. LEJ8N ES QUINTERO 
DI ECTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrI�· 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/A..A.O/2021. 
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Cal!e Canario SIN. [sq. Calle 10. Col. Tolteca, 
1,1calclía Alvaro Ohreqón. C.P. 01 ViO, Ciudad de México. 
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